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HECHOS

I!

El Procurador de los Tribunales don Rlcardo ;\'fartin Pérez. en
representación de «Denisa Inmobiliaria, Sociedad Anónima)~, interpuso
recurso gubernativo contra el defecto recogido en el apartado A) de la
anterior calificaCión. y alegó: Que tratándose de hipotecas unilaterales,
10 que pretendió cllcgislador con la redacción del artículo 141 de la Le}'
Hipotecaria y 237 de su Reglamento. es que el acreedor tuviera
conocimiento de que el deudor habia hecho a su lavor hIpoteca de sus
bienes. y a partir de ese conocimiento pudiera aceptarla o no, concedién·
do le un plazo de dos meses, transcurridos los cuales, el deudor podrá
cancelar la hipoteca sin consentÍ!llIcnto del acreedor. Que el legislador
para reforzar dicho conocimiento utiliza la palabra «requerimiento)).
Que pZlrtiendo del signific~ldo que' dicha palabra tiene en el diccionario
de la Lengua EsparlOla est;í claro tIUe lo que se pretende es que el
acreedor hIpotecario COllO/ca plenamente la constitución de la hipoteca
unilateral a su f;1\or y. SI s~' prueba. ~,que más requerimiento haría falta'?
Quc Crl ,-,1 ':::~,'.) qu·: se '_'s!l.di~, .JI IJI;'\ SI2,lliL'nlt' (itol (l\tlrganllento de la
escritura Sl' entregó al Fondu de Garantia dc Dq111Sitos en Estab!c'ci·
mientos B:lncJ.rio'S la pril11cra copia de dicha escntllra. otorgada a su
favor. y. por t~lnto, debe entenderse cumplida la llollticacion y requeri
miento establecidos en el articulo l"¡l de la Ley Hipotccaria. Todo esto
queda probado y recogido, tJ.nto en la cscntura de constllución de
hipoteca comn en la de cancclación. que. aunque la Ley no establezca
un plZll{) lk clducldad p,na aceptar la hipoteca unibtera!, es evidente
que eXh¡e el pnncipio de que nadie puede ir contra sus propios actos.
y la rc~il;¡da de lu primera copi:l de la .:scrilura por el Fondo de Garantía
de Depl)si~os en Establecimientos Rmcarins supone un conocimiento de
que suple al requerimientO prevenido en el artículo 141 de, la Ley
Hlputcclfla. Slll que pued,1 dejarse lI1dcfillldamente la aceptaclon de la
hipotec<1 "d arbitriu ,.kl ;t(r;,'cdur. Que parece lógico que se pueda pedir
la cancclal"lon. Slelrpn: qu,- no esté extendIda la nota constltut¡VZl de la
accptaci,'lll al margen de b. inscripción de hipotc,::l unilateral que la
«buena I~'» es un prit11'1piu hipotecario, manIfestado sobre todo en el
requisito nigldo por el articulo J"¡ de la L,'y HIpotecaria para proteger
al tercCI aJqulrcnle a títul" onoroso. e iria contra la <d,ml.'na fe» que d
acn:l'd\l' .dq~:lSC que no conocía el IJlorgamiento de la hipoteca

II!

El dla 13 de noviembre de ¡989. «Denisa Inmobiliaria, Sociedad
Anónim::J.». otorgó ante el :"Jotario de \-radrid don Juan Antonio Vil lena
Ramíre¿. escritura de canct:!aClón de hipoteca unilateral constituida a
favor del Fondo de Garanlia de Depósitos en Establecimientos Banca
nos.

Presentada la anterior escntura en el Registro de la Propiedad
número 3 (1(: los de Valencia. fuc calificada con la siguiente nota:

Examinado el precedellle documento se deniega la cancelación de la
hipoteca unilateral que en el mismo se otorga por los siguientes defectos:
A) No cumplirse los lequisilOs exigidos por el artículo 141, Ir de la Ley
Hipotecaria y 237. I de ~u Reglamento, para dicha cancelación: en
concreto. no acompañars'.' el requerimIento a que aluden dIchos
preceptos v no haber transcurrido desde él el plazo que en los mismos
se prescribe. B) '\[0 aUlmpanarse copia autorizada de la escritura de
poder l1L' los llltenlnienlt·s en nombre de lJ. Entidad cancelantc, o
testimonIO notarial de la misma, librado a Instancia de aquellos, con
posterioridad Illdubitada. al otorgamiento de la escritura de cancelación
o certificaCIón de 5U vigenca el 13 de noviembre de 1()89, expedido por
el Registro \1ercantil en que esta inscrito. El primer defecto se estima
insubsanable: el segundo subsanable. Contra esta nota cabe recurrir
gubernatnamente ante el PreSidente del Tribunal Supenor de JustiCla de
la Comunidad .--\utonoma Valenciana. dentro del plazo de cuatro meses,
a contar de esta fecha conforme al articulo 66 de la Ley Hipotecaria)
t 12 Ysiguientes de su Rcgbmcnto.- Valencia, 13 de febrcro de 1990.-El
Registrador.-Firma ilegibk.-FirmZldo: Jaime \1ayor \1artínel.

Sociedad :-\nÓlllma»). contra la negativa del Reglstrador de la Propiedad
numero 3 de ValenCIa a cancelar una hipoteca unilatcral, en virtud de
apelación del recurrente.

111.

REAL DECRETO 1594/1990. de -' de diCiembre. por el que
se rehabifita. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el
t{{ulo de Jlarqués dc Retes. u fál'or de don .fosé Luis de
L'rrue1u y 5ullllell.... .

MINISTERIO DE JUSTICIA

30165

30164

RESOLC·CIOY de 21 de !I(! ....lemhrc de 1990. dí' la Direc
ción General de los Registros y del S(ltonado. en el recursu
gubemut:ro lIuerpues/o por el Procllrudor de los Tnblllwles
don Ricardo Jlarli'n I'ére::, en numbre de «/)enisa [nmuói·
fiaria. ,)'(Icicdad Anónima'" COI/Ira la llega/ira dci Rcgistru
dor de la Propiedad número 3 de ~'aiellcl(J a cance/al' u.na
hipotcca uf/ilatcral. en virtud dc r.lpelac/I)n del recurrente

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don RIcardo Martín Pérez, en nombre ((Deni'<1 InmobJliana.

37150

30162

JI :\-lúlistrq de' JU"lIl'LJ

Li"RHj1. I \H'(iIC-\ HER.lOG

30163 REAL DECRETO 1593/1990. de 3 de diciembre. por el que
se rehabilita. sin perjuicio de tcrccro de nu10r derecho, el
Mulo de COl/de dc! Ril'cro. a ¡(¡rOl" de d(llia Sill'ia dc Sosa
l' del Ril'ero.

De conformidad con lo prevenIdo en la Ley de 4 de mayo de 1\l4X
\ Real Decreto de 8 de julio de 1922. en su redacción dada por el de 11
de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Pel"manente de la
Grandeza de España y el Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar. sIn perjuIcio de tercero de mejor derecho. a
favor de doña Silvia de Sosa 'Y del Rivera. parJ. sí, sus hiJOS y sucesores.
el titulo de Conde del Rivera. previo pago del impuesto correspondiente.

Dado en ~ladnd a 3 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

D~ldo en \hdrid a J de dicil'mi)re dl' 19LJ(¡

[1 \linislro ,k JuslL~La.

l:.""R1Qt'E ~1t:GIC-\ HERZO(;

Dado en Madrid a 3 de diClembre de l')(JO

Jl)AN CARLOS R.
FI ~lJrli~trü lk Jü~liciJ"

E"JRH)LL \WGIC-\ HER.ZOG

REAL DECRETO 1592/1990. de J de diciembre, por el que
se rehabilita. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. el
{¡'ni/o de Conde de .·lrhelai::. a raror de don José ]oaquúI de
O!a::ábal y A/burqllerqlle

Oc conformidad con 10 prevenido en la L\?y de 4 de mayo de 1948
~ Real Decreto de 8 de julio de 1922. en su redacción dada por el de 1I
de marzo de 1988, de acuerdo con la DiputaCIón Permanente de la
Grandeza de España y el Consejo de- Estado,

Vengo en rehabilitar. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a
favor de don José Joaquín de Olazaba! y Alburquerquc. para sí, sus hijos
" SUCi.:son::s. el titulo de Conde de Arbdaiz. previo pago del impuesto
¿'orrcspondicnte.

De conformidad con lo prevenido en la Le:- dc 4 de mayo de 194R
y Real DecrelO de 8 de julio·de IQ:2. en su re-ócción dada por el de 11
de marlO de 1988. de- acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandaa de Espana y el Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar. sin perjuicio de tercern de mt'.I0r derecho. a
la\'Or d,' don José Luis de Urruela y Sanllehy. pZlra ,;í. sus hijüs y
5uccsun.'s, cl lilulo ..k ~vL1f':'¡ü(S de R...:\c:). prc .. io p:lg~' de! i!T!p~!est0

corr~'spondi~'nte
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

\:iq;¡ la Clrden del i\llnisterio ,11: Industria ~ Energía de 14 de ma'l'O
de I<)l)(j (\(Boklln OfiCial del Eswdo)} de 2,:.; de junio). por la que se
<l1J··ihu\l'n los hendí,'ios fisca!cs que le fueron concedidos a la Empresa
«(Talkn's Pabclo. Sociedad Anonilll¡l» (a conS\lluir. expediente AS/135).
al amp;Jf(l dl' lo dlspuL'<;t(l .en el Re;.¡1 Decretó 188/ j 985. .dc 16 de enero.
\ Oakn de L'~e [)epar1am~'nto de JO de uctubre de .1987. que declaró a
(licha Fmpres;¡ comprendida en la lona (k urgente relndustnallzaclón de
-\stund~. J fa\or Je «P¡¡!:lClO CioJl¡,¡ilez. Socledad Limitada»,

Esh' r-.110l~lcriu, a propuestu de la Dll'l'cción General de Tributos. ha
tC'Oldo a hien dIsponer lo siguiente:

Prilllero.-Que los bl'ndiClos fiSC:llc<, concedidos a la Empresa ~~Talle~
res Palacio. Sociedad\nonima» (J constituir. cxpediente AS/135) por
Ord~'n dL' este Ocpanamento de Economía y ~acienda de 8 de enero
de I (¡,':\,s (<<HulcHn OfiCIal dC'1 Est;:¡L!())) de 5 de lebrero). para la lns1ala
ción el] Langrco de una mdustria dc fabricación;. comercialización de
elementos mCI;ilic()<, ,k sw;pensión. sean atribuidos a la Empresa
((Palaci(l Gonzálcl. Socied~ld Limitud,m. pC'rm¡:¡necicndo invariables las
condicltlOL'S por las que se concC'dll'ron dichos heneficios y quedando
sujew . l;j Empres;.¡ ante,> mencionada para el disfru}.e de éSlOS al
cumplnnicntu de la<, obligaCiones contraídas por el anterior beneficiano.

Scgundü.-Con¡r'l la presente Ordcn podr:i interponerse recurso de
rcpo<,ici(m. de ~lcundn con 10 preyisto en el aníeulo 126 dc la Ley de
ProcecllmlcnlO AdI1lIllIS1ratl\'o. ante el \1illlsteno de Economía)
HaCienda. en el plJ.LO de un mes. contado a partir del di¡:¡ siguien1e al
de su publiclclón.

Lo que se comunica a sus efectos.
r-.1adrid. 25 de noYiembre de 1990.-P. D. (Orden dc 31 de julio

de !()~)). el Director general de TrihulOs. Miguel Cruz Amorós.

Excmo Sr. SccrL'1ario dc Est¡:¡do de Hacienda.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra·
dos los días 9. 10. 1I v 12 de diciembre de 1990. se han obtenido los
siguientes resultados: .

Día 9 de diciembre de 1990.

Combinación ganadora: 46. 35, 4, 47, 44, 27,
Número complementario: 32.

Día \0 de diciembre de 1990.

Combmación ganadora: 47, 24, 46. 14, li. 35,
Número complementario: 43.

Día 11 de diciembre de 1990,

Combinación ganadora: 9, 24, 39. 49. 12,27.
Número complementario: 38.

Día 12 de diciembre de 1990.

CombinaCIón ganadora: 19. 39, 42, 48, 20. 30.
Nún,cro complementario: 4.

Los próximo5 sorteos, correspondientes a la semana número
50,/1 99U, que tendrán carácter público. se celebrarán el dia 16 de
dlClcmbre de 19l)0. a las \Cintluna tremta horas. v los días 17.18 v 19
de dicic:nbre de 1990. a las nueve treinta horas. én el Salón de Sorteos
del Org,inlSmO NaCIOnal de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la
calle de Guzméjn el Bueno. 137. de esta capilal.

Los premIOS caducaran una vez 1ranscurridos tres meses. contados a
parllr del dia sigUIente a la fecha del último de los sorteos.

!v1¡:¡dnd. 12 de diciembre de 1990.-El DIrector generaL P. S.. el
Gerenk lk 13 Lotena '..;;llwnaL Manuel Trufero Rodríguez.

unilateral. por no haberse practlcado por el deudor el referido requen
miento, Que habiendo transcurrido dos meses desde la constitución de'
la hipOll'ca sin que el acreedor hiciera constar su aceptación en el
Registro de la Propiedad, el duedor puede sin necesidad de su
consentm11cnto otorgar la correspondiente escntura de cancelación para
su mscnpCión. Que, por tanto, han quedado cumplidos y son de
aplic3Clón los artículos 141 de la Ley Hlpotecana y 237 de su Regla
mento. así como los articulas 34. 35, 36 y 40 de la CItada Ley.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota. informó: Las
hipotecas unilaterales establecidas en nuestro ordenamiento jurídico
hipotecario desde la reforma de la Ley Hipotecaria de 1944-1946 estan
reguladas en los articulos 138 y 141 de la Ley Hipotecaria. Que la
<lCeptaclón o no aceptación en estas hipotecas tlene gran rc!evancia y.
pUl ello. la Ley J' el Reglamento Hipotecario se esmeran en arbitrar la
manera de hacer surgir la declaración de voluntad de la persona a cuvo
ÜIVOf se consl1tuyó la hipoteca. Que la cancelaClón de las hlpoteéas
unilaterales se rige por los artículos 82 y 141 de la Ley Hipotecaria
complementado por el artículo 237 del Reglamento. Cumplidos los
requisitos establecidos en los dos últimos preceptos, sólo entonces puede
cancelarse la hIpoteca. otorgándose la correspondiente escritura cancela~

toria por cl dueño de la finca. Que la doctrina entiende que dichos
pn:ceptos son de ineludible cumplimiento por su carácter excepcional e
imperativo:)' así lo ha confirmado la Dirección General de los Registros
y del Notanado en diversas ResoluClones: 23 de septiembre y 19 v 20
dc noviembre de 1987, Que en el caso concreto que motiva este recúrso.
sólo se prueba que se expidió una copia de la escntura de constitución
de hipOleca unilateral, pero no que se entregaría al acreedor, que. por
otra parte, dicha entrega no podría suplir los imperativos, precisos y
concretos requisitos que exigen los preceptos hipotecarios citados.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana confirmó la nota del Registrador. fundandose en el carácter
imperativo de las normas hipotecarias que regulan la cancelación de las
hlpotecas unilaterales y en que no se ha efectuado el requerimiento en
forma e-n el supuesto Que se contempla.

VI

El Procurador recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose
en sus alegaciones. insistiendo sobre el significado e interpretación de la
palabra requerimiento, el principio hipotecario de buena fe y los hechos
que motivaron el otorgamiento de las escrituras de constitución v
cancelación de la hipoteca unilateral. -

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Vistos .'os artículos 141 de la Ley Hipotecaria y 237 del Reglamento
Hlpotecano y la Resolución de 6 de noviembre de 1990.

l. La cuestión planteada es igual a la resuelta por la Resolución de
6 de noviembre de 1990: si para que sea posible a petición del dueño
de una finca la cancelación de una hipoteca constituida unilateralmente
es bastante acreditar que transcurrieron dos meses desde que se expidió
copia .de la escrllura de constitución de esta hipoteca (por Cierto, antes
de su Inscripción) para la Entidad en cuyo favor se constituía. Evidente·
mente y conforme al articulo 141 de la Ley Hipotecaria y 237 del
Reglamento Hipotecario no es bastante el conocimiento de la hipoteca
por la Entidad favoreCIda para que. desde entonces, empiece a contar el
plazo de los dos meses a que estos preceptos se refieren; para que

·~..'mpiecc a correr este plazo se requiere una especial intimación o
requerimiento en el que se determinará expresamente que transcurridos
los dos meses sin hacerconstar en el Registro la aceptación, la hipoteca
podrá cancelarse a petición del dueño de la finca. sin necesidad del
consentimiento de la. persona a cuyo favor se constituyó. No se trata
ahora de enjuiCiar SI el ejerCicio del derecho a aceptar sería o no
conform17 a la buena fe -lo qu~. ademas, se escaparía a las posibilidades
dc la calificación reglstral-, SinO sólo de determmar si el ejerClcio del
dl'fl'cho a cancelar aparece ajustado a las condiciones estrictas que
senala el Ordenamiento y. evidentemente. no aparece que estas condi
ciones hayan sido cumplidas.

Esla Dirección General ha acordado desestimar el recurso.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E. para
su conOCImIento v demás efectos.

i\ladrid. 21 de 'novlembre de 1990.-El DIrector generaL Antonio Pau
Pedrón.

FXCOlO. Sr Presidente del Tribunal Superior de JUStiCl<l de la Comuni.
dad ·\utónoma ValcnClana.

30166

30167

ONDL'S ti, ]5 dc 1I(!l'ic¡¡¡!II"c de lYV() ¡Jor la qile ,IC

[,'/0/)11:('1,' /0\ !JclldiC!¡)\ rise(//el IjilC Ic iUl'roll eOIl(cdidol a
/a LIII{J/ClU "Tu//el"t's Pu/aClo. 5,'(}('icdad ll/Ií/Jinw" (a
¡'OI1.11I1i1lJ'. i'.\/JCdICl1lcl,\/135), u {arol' de "PilluelOS (;011:0
le:. ,\(I(ledad Lllllilutiu"

RESOLL 'CJON de 12 dc diciemhre de 1990, de! Organismo
;\'aciona! de Larenas .1' Apuestas del Estado. por /a que' se
hace jni/J/¡co la combinación ganadora)' l'! número comple
n¡cfllario de /05 saneas del Ahono de Loten'a Primilil'Q
(Bono-Loro). celebrados los (Has 9. 10, 11 v 12 de diciembre
de /990.
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